
CUADRO ESPECIAL DE REGISTRO DE PROYECTOS DE PROVIDENCIAS DE CONOCIMIENTO DE LA 
SALA PRIMERA CIVIL DE DECISIÓN -AVISO N°24 DE 2020- 

 
La suscrita cita a los Magistrados Marco Antonio Álvarez Gómez y Ricardo Acosta Buitrago a la Sala Civil de Decisión Ordinaria que se llevará a cabo el seis (6) de 
julio de dos mil veinte (2020) a partir de las 2:30 p.m., y a través de video conferencia en la aplicación Microsoft Teams, en la que se presentarán debidamente 
estudiados los siguientes proyectos de decisión: 

 

TUTELAS 

RADICACIÓN PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

040-2020-00179-01 
TUTELA 

(Segunda Instancia) 
OMAR DAVID CELEDÓN CALDERÓN 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC 

 

012-2020-00109-01 
TUTELA 

(Segunda Instancia) 
MERCEDES RAMÍREZ SÁNCHEZ 

JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 

AUDIENCIA 

RADICACIÓN PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

008-2012-00497-02 
VERBAL 
(Sentencia) 

JUAN CARLOS OSPINA ROBLEDO FERNANDO CIFUENTES  

013-2018-00463-01 
VERBAL 
(Sentencia) 

FONCEP JULIETH SEPÚLVEDA LOBO  

040-2015-00804-02 
VERBAL 
(Sentencia) 

NINI JOHANA OSPINA MURCIA COOMEVA E.P.S.  



026-2013-00460-02 
DIVISORIO 

(Sentencia) 
CARLOS ENRIQUE Y JAIRO SILVA 

TORRES 
JOSÉ DOMINGO FLÓREZ 

LÓPEZ 
 

034-2015-01029-01 
EJECUTIVO 

(Sentencia) 
EDIFICIO WORLD TRADE CENTER 

BOGOTÁ CIEN INTERNACIONAL P.H. 
SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S. 
 

DELIBERACIÓN 

RADICACIÓN PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

024-2017-00685-01 
VERBAL 
(Sentencia) 

LUIS FERNANDO MORENO y OTROS 
LUIS EDUARDO RODRÍGUEZ y 

OTROS 
 

000-2019-02447-00 
LAUDO 

(Recurso de anulación) 
INVERSIONES DAMA SALUD S.A.S. INVERSIONES FLYDENT S.A.  

 
Este aviso, junto con los datos necesarios para el ingreso a la reunión virtual, se envía a las cuentas oficiales de correo electrónico de los Magistrados convocados, así 
como a la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá (secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
 
Acta de aprobación: Las observaciones que se consignen en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que trata el artículo 27 de la Ley 270 de 1996. El 
presente aviso se fija al público en la secretaría de esta Corporación el día de hoy seis (6) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 

 
ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada 
 


